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El titular de la central nuclear de Vandellós II (Tarragona) ha notificado al Consejo de 

Seguridad Nuclear (CSN), siguiendo el procedimiento establecido, que en la prueba de 

arranque del tren A del sistema esencial de agua enfriada, que refrigera salas de equipos 

relacionados con la seguridad, se ha producido una parada automática del mismo, debido a 

la actuación de un relé temporizado de protección de dicho sistema, que provoca su parada 

por baja presión en la aspiración del compresor. 

La causa de la actuación inadecuada del relé ha sido un ajuste inadecuado de la 

temporización del mismo.  La incorrecta temporización ha impedido recuperar la situación 

transitoria de baja presión en la aspiración del compresor que se produce bajo 

determinadas condiciones ambientales exteriores. En las pruebas anteriores de los meses de 

agosto, septiembre y octubre, debido a las temperaturas exteriores más elevadas, quedó 

inadvertido el error de calibración. 

El CSN, según se establece en sus procedimientos, ha informado a través de su página web 

de la recepción de notificación de este suceso.  

El suceso, que no ha tenido impacto en los trabajadores, el público ni en el medioambiente, 

se clasifica con nivel 0 en la Escala Internacional de Sucesos Nucleares y Radiológicos 

(INES). 

 

 

http://www.csn.es/
https://www.iaea.org/sites/default/files/ines_sp.pdf
https://www.iaea.org/sites/default/files/ines_sp.pdf
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FORMULARIO DE INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD SOBRE SUCESO NOTIFICABLE DE UNA HORA  
(ISN 1H) 

 
INSTALACIÓN 

 
C N VANDELLÓS 

 
FECHA Y HORA DE NOTIFICACIÓN 

 

07/11/2017 
14:25 h. 

DESCRIPCIÓN DEL SUCESO 

EN EL PROCESO DE ARRANQUE DEL TREN A 
DEL SISTEMA ESENCIAL DE AGUA ENFRIADADA 
(GJ), CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LA 
PRUEBA DE VIGILANCIA PERIÓDICA SE PRODUE 
PARADA AUTOMÁTICA DEL EQUIPO POR 
ACTUACIÓN DE UNA PROTECCIÓN DE 1ER 
ORDEN POR BAJA PRESIÓN EN LA ASPIRACIÓN 
DEL COMPRESOR. LA CAUSA MAS PROBABLE 
ES LA CONFIGURACIÓN INADECUADA DEL RELÉ 
TEMPORIZADO DE DICHA PROTECCIÓN QUE 
DEBÍA ESTAR EN 180 SEGUNDOS Y SE HA 
ENCONTRADO EN 20 SEGUNDOS. ESTO 
ASOCIADO AL HECHO DE QUE LA PRESIÓN DEL 
SISTEMA SE ENCONTRABA EN VALORES BAJOS 
DEBIDO A LAS CONDICIONES DE BAJA 
TEMPERATURA AMBIENTE, HA PROVOCADO LA 
ACTUACIÓN DEL REFERIDO RELÉ. POR LO 
CONTRARIO DURANTE EL DESARROLLO DE 
OTRAS PRUEBAS ANTERIORES CON 
TEMPERATURAS AMBIENTALES MÁS ALTAS LA 
PRESIÓN DE ASPIRACIÓN DURANTE EL 
PROCESO DE ARRANQUE SE RECUPERÓ 
DENTRO SU AJUSTE, ENCONTRADO EN 20 
SEGUNDOS, POR LO QUE EL PROCESO DE 
ARRANQUE DE LA UNIDAD SE DESARROLLÓ 
SATISFACTORIAMENTE 

 
PLANTA ESTABLE AL 100% DE LA POTENCIA TÉRMICA 

NUCLEAR 



SITUACIÓN EN EL MOMENTO DE 
LA NOTIFICACIÓN 

 
 

MEDIDAS ADOPTADAS Y 
PREVISTAS 

UNA VEZ COMPROBADO EL RELÉ 
TEMPORIZADO, ENCONTRÁNDOSE SU AJUSTE 
EN 20 SEGUNDOS Y POR DETERMINADO EL 
ORIGEN DEL SUCESO SE HA PROCEDIDO A SU 
AJUSTE A LOS 180 SEGUNDOS REQUERIDOS. SE 
HA INICIADO LA CORRESPONDIENTE PRUEBA 
DE VIGILANCIA CON UNA SECUENCIA DE 
ARRANQUE SATISFACTORIA. 

SITUACIÓN ACTUAL  

 
ACTUACIÓN DEL CSN 

 

EN ESTUDIO Y PENDIENTE DE CLASIFICACIÓN EN LA 
ESCALA INTERNACIONAL DE SUCESOS NUCLEARES Y 
RADIOLÓGICOS (INES). 

 

Este formulario ha sido cumplimentado en base a la información preliminar disponible hasta el 
momento que figura en el mismo, de acuerdo a la INSTRUCCIÓN IS-10, de 30 de julio de 2014, 
del Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se establecen los criterios de notificación de 
sucesos al Consejo por parte de las centrales nucleares o la INSTRUCCIÓN IS-18, de 2 de abril 
2008, del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre los criterios aplicados por el Consejo de 
Seguridad Nuclear para exigir, a los titulares de las instalaciones radiactivas, la notificación de 
Sucesos e incidentes radiológicos. 

El CSN emitirá la correspondiente Nota de prensa, a la mayor brevedad posible. 

 


